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rá dentro de los quince días siguientes a la inserción en el 
tablón de anuncios del Patronato PrOvincail de Enseñanza 
Media y Profesional y del Centro respectivo. 

b) El examen práctico se desarrollará por escrito en treinta 
minutos y tendrá por objeto la redacción de dos documentos 
escogidos por el Tribunal sobre cuestione8 adm.ini.$tr!ttiv~ pro
pias del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Base cuarta.-Publicada la lista ' de aspirantes admitidos y 
excluídos el Patronato Provincial designará el Tribunal juzga
dor en la Siguiente forma: 

Presidente: El del Patronato Provincial o VOCal del m¡"mo 
en Quien delegue. . 

Vocales: Un Inspector de Enseñanza Media, el Director del 
Ce-ntro a que corresponde la vacante y el Delesado admintstrllr 
tivo de Educación y Ciencia. 

Secretario: El del Centro al que pertenece la vacante. 

Bue Quinta.-LIUi reclamacion~ que respecto ti. la exclusión 
de cualquier aspirante pudieran producU'~ !le presentarán en 
el término de ocho días, a. partir de la publicación de las co
rre.spondientes li.stas en los periódicos oficiaJea, acompañando 
los documentos justificativos de dicha reclamación, que será 
rfllSuelta en el plazo C.8 otros ocho díllo\l Por el Presidente 
del Patronato Provincial, conforme al articulo 121 ' de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, y en el caso de Iler con
firmada la exclusión pOdrá el interesado interponer el recurso 
<le reposición a que se refiere el articulo 7 del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos 

Base sexta..-La fecha, hOra y luga,r del comienzo de los 
ejercicios sefialados en la base tercera se Muncia.rán con un 
mínimo de quince días de antelación. 

Base séptima.-Ninguno de estos ejercicios ser~ eliminatorio, 
y el Tribunal, una vez terminados y a la vista de 108 documen-

tos aportados por los aspirantes, calificará la totalidad de éstos 
y elevará al Patronato Provincial la propuesta de nombramien
to de Auxiliar administrativo. 

Base octava.-Para cada uno de los ejercicios no habrá más 
qUe un llamamiento, entendiéndose que el concursante que no 
acuda, a éste ~nuncia a proseguir la oposición. 

Base novena.-En el término de diez días, a partir de la 
fecha en que se eleve la correspondiente propuesta del Tribu
nal, el Patronato Provincial respectivo hará la designación del 
Auxiliar administrativo del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional, entregando al propuesto la credencial correspondiente 
una vez que éste naYa pre.sent¡¡,do los documentos que acrediten 
las condiciones de la bRse segund¡¡, de e$ta Circular antes de 
la toma de posesión. Si no lo hü;:iese dentro de 10& treinta días 
siguientes a la propuesta se entenderá que r·enuncia a su de-
recho. En la toma de posesión prestará el juramento referido 
en la base segunda 

El segundo Auxiliar administrativo, que se incorporará a 
partir del cuarto año de funcionamiento del Centro, se selec
cionará también Por OPOSición, d~ acuerdo con las anteriores 
instrucc!oneíi, siempre qUe no se provea, la plaza por · la Junta 
de Destinos Civiles de la Pres~dencla del Gobierno. 

PERSONAL SUlIALTERNO 

Será de aplicación a esta clase de empleados todo lo dis
puesto anteriormente para el personal administrativo, excepto 
la exigencia de los tres cursos de Bach.illerato, quedando los 
ejere!cios de la bll6e tercera reducidos a una prueba de mat&
máticRs sobre las cuatro reglas elementales y un dictado. 

Queda modificada por el texto que antecede la Circulll4' 75, 
de fl!(lha 16 de enero de 1956 (Resolución del .ilustrísimo señor 
Director general de Ensefianza, Media de 18 de febrero de 196'1) . 

OViedo, 1 de marzo de 1967.-El Presidente de la Co~i6n 
Permanente.-l.265-C. 

JII. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 8 de marzo de 1967 por laque se ~ 
judica un lote forestal de 3.600 hectáreas en Río 
Muni a favor de «Macorisa, S. A.». 

limo Sr.: Vista la propuesta elevada por la. Mesa que ha 
presidido la apertura de pliegos anunciada por la. Dirección Ce
neral de Plazas y Provincia.s Africanas en el «Boletín OfiCial del 
Estadoll de 30 de noviembre de 1966, examinados los antecedentes 
de la propuest ... y habida cuenta de lo dispuesto en el apartado b) 
del articulo 26 de la Ley de 4 de mayo de 1948, 

lEsta Presidencia del Gobierno acuerda: 

Primero.-Queda aprobada la subasta celebrada el dia lO de 
febrero de 1967 en la Dirección General de Plazas y Provincias 
Africanas de un lote forestal situado en la provinCia de Río 
Muni, cuya descripClón es como sigue: 

• Bosque del Estado enclavado en la zona forestal «B» de la 
prOVincia de Río Muni, en el lugar denominado Río Campo (DIs
trito de B!\ta y Niefang), con una superficie de tres mil seis
cientas hectáreas, si las hubiere, y dentro de 106 siguientes li· 
mites : Norte Río Campo y Nitem; Sur , concesión caducada de 
«Macorisa, S. A.», y concesión de «Camasa»; Este. concesión fo
restal de <(() amasa» , y Oeste, concesión fores tal de «Nage» 

Segundo.-La concesión se otorga a censo irredimible por 
plazo de veinte años, con SUjeción a las condiciones generales y 
particulares anunciadas y por el canon de quince pesetas por 
hectárea y afio y ciento setenta y dos pesetas con diez céntimos 
por árbol apeado, a favor de «Macorisa, S. A.lO 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 8 de marzo de 1!¡67. 

CARRERO 

Ilmo. Sr Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios par la que se lutce público lutberse dispuesto 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
l/M se cita. 

Ilmo. Sr.: De Orden del excelentísimo sefior Ministro Sub
secretario se publica pa.ra general conocimiento y cumplimien
to en SUs propios términos la entencia dictada por la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo en el recurso contenci08O-ad
ministrativo número 15 .9~1 , promovido por «Arias Hermanos 
C<>nstrucciones, S. A.», contra resolución de esta Presidencia 
del Gobierno de 16 de octubre de 1964, sobre adjudicación de 
obras, en cuya parte dlSiposi-tiva dice lo siguiente: 

({Fallamos que desestimando el recurso interpuesto por «Arias 
Hermanos COClstrucciones, S. A.l>, contra la resolución de la 
Presidencia del Gobierno de 16 de octubre de 1964 sobre revi
sión de precios en contrata de obras públicas, debemos con
firmar y confirmamos dicho Muerdo que por estar ajustado 
a derecho declaramos firme y subsistente, sin hacer eXlPresa 
imposición de costas.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 8 de marzo de 19i67.-El Director general. José Ma

ría Gamazo. 

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Organismos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace público lutberse dispuesto 
se cumpla en sus . propios térm.inos la sBntencia 
que se cita. 

Excmos. Sres. : De Orden del excelentísimo señor Ministro 
Subsecretario se publica para general conocimiento y curo.- · 
plimiento en sus propios términos la sentencia dictada por la 
Sala Ter~ra del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 1'7.551/1005, promOVido por Compañía 
mercantil «Panificadora de La Almenara, S. A.», contra Orden 
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de esta Presidencia del GobieJ'llode 2i (le abril de 19~. sobre 
industrias harinoPanader~ y despach<l de p¡¡,n, en cuya parte 
dispositiva dice lo siguiente : 

<<FallanlO$ que de&l;!stJ.ma,ndo como de&l;!st!m!UllO$ la alega
ción de inadmisibilidad de este .recurro eontencloso-adlniP1stra
tivo inteI"puesto por la representación pr~sal de la Compañia 
mercantil <cPanificadora La Almenara, · S. A.», contra la Orden 
de 24 de abril de 1965, modificadora de la capacidad minima 
de producción en la indllstria panadera, debemos declarar y 
declaramos que dlcna parte actora e!>tá lWitlmada para in
terponer recurso, y estlma':ldo en parte el mismo, debemos 
anular y anulamos dicha Orden por no hallarse ajustada a 
derecho, reponiendo el proced1miento al instante en que debió 
emitirse el imorme del · Ministerio de Agricultura para qUe el 
Consejo de Ministros que en su día se celebre al efecto, te
niendo en CUe':lta este informe y los de los Ministerios de Go
bernación, Industtia y Comercio resuelva lo que estimando más 
conveniente y acertado para los intereses generales esté más 
ajustado a derecho. todo ello sin hacer eXlPresa condena de 
costas.» 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. • 
Madrid, 8 de marzo de 1007.-El Director general, José Ma

ría Gamazo. 

Excmos. Sres . ... 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION ele la Jefatura de Transportes del 
Ejército por la que se hace público haber sido adju
dicado el expediente número 6/67, para la Q(lquisi" 
ción de combustibles y grasas, a «Atlas, S. A.». 

Por este Ministerio se ha resuelto aprobar el expediente nú
mero 6/67, para la adquisición de combustibles y grasas, a «At
las, S. A.», por un importe de 22.611.564,70 pesetas, por adjudi
cac1ón. 

Lo que con arreglo a lo dispue.sto en el articulo 38 de la 
Ley de Contratos del Estado se hace público para general cono
cimiento. 

Madrid, 10 de marzo de 1967.-El General Jefe de Trans
portes del Ejército, Ricardo Piqueras Martínez.-1.S9'1-A. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 20 de febrero de 1967 por .la que se 
conceden a la industria frigorifica a instalar en 
Oviedo, calle Canóniga, 4, por don Basilio Castro 
Ballesteros, . los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. 

lImos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 19 de diciembre de 1966 por la que se declara a la ín
dustria frigorifica a instalar en Oviedo, calle Canóniga, 4, por 
don Basilio Castro Ballesteros, comprendida en el grupo primero. 
apartado a). «Frigoríficos en zona de producción», de los 
previstos en el articulo quinto del Decreto 41.1ol5/1964, de 24 de 
diciembre, por el que se aprueba el programa de la Red Fri
gorífica Nacional, 

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en el apar
tado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 2rr de 
enero de. 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposicione!> reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que. deriva. de l8. 
Ley 15QI1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento sefí.a.lado 
por la Orden de este Mimsterio de 2'1 de marzo de 1966, se 
otorgan a la Empresa «Basilio Castro Ballesteros», por la in
dustria frigorifica indicada los siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el pr1mer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia FIscal 

durante el periodo de instalación. 
c) Reducción del 96 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales .y Acws Jurídicos Documentados. 
en los términos establecidos en el número dos del articulo 147 
de la Ley 4>1/1964. de 11 de junio. 

d) Reducción del 95 por 100 de loa Derechos Arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 

graven la ¡mPQftación de biena.\! dt:l eqUiPO Y utillaje. cuando 
no ¡¡e fabriquen enEsilaña MÍ como a los materiales o prodUC
tos que, no produciéndO¡p en Eé;paña. se lmptJrten para su in
corporación a bienes d.e eqUipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción de haBia el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que graw' los rendimientos de los empréstitos 
que emita la Empresa espaíí.ola y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Instituciones fi
nancierll$ extranjeras, cuando los fondos así obtenldo.:s se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. 

L¡¡, aplicación concreta d" este beneficio a las ~r~iones de 
crédito indicadas se tramitará en cada CasO, a través del ~
tuto de crédito a Medio y Largo Plazo. en la forma e$tablecida 
por la Orden de e&te Ministerio de 1l de octubre de 1966. 
. Segundo.-El incumplimiento de .cualquiera de lllo5 obliJacio

neos que a.sume la Entidad beneficiaria darlÍ lugar. de conformi
da4. con lo di&pue.$to en el articulo noveno de la Ley 152/1963, 
a la. privac16n de los bene!1cio~ concedidos y, por consigUiente, 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. tI parll, su conoc1miento y efectos. 
Dios guarde a VV IX. muchos aOos. 
Madrid, 20 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

lImos. Sre!>. l5ui:lsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 20 de febrero de 1967 por la que se 
conceden a la industria frigorífica a inStalar en 
Real de Gandía (Valencia) por don Vicente Blay 
Simó (calle de la Cruz, número 43), los beneficios 
fiscales que establece ra Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre. 

lImos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 7 de jul10 <le 1966 por la. que se declara a la. in
d\i8tria frigoriflca a imtala.r en Real de Gandia (Valencia), por 
don Vicente Blay Slmó (Calle de la Oruz, 43). comprendida en 
el grupo primero, apartado a) . «.Fr1gorificos en zona de produc.
ción», de los previsto.s en el articulo quinto del Decreto m5/11HMo, 
de 24 de diciembre, por el q~ se aprueba el programa de la Red 
Fr:i¡orifica Nacional, 

Este Ministerio, de conformidad con lo e.$tablecido en el apar
tado cuarto de la. Orden · de la Presidencia del Gobierno de 'Ir 
de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tribuw, a las e.specifica.s del rég1men ~ue deriva. de la. 
Ley 162/1963, de 2 de diciembre, y al proceduniento sefialado 
por la Orden de este Minister10 de · ')f[ de marzo de 1966, Be 
otorgan a la Empresa «Vicente Blay Simó», por .la industria. 
frigorífica indicadll. lo:¡ siguientes beneficios fisCa.les: 

a) Libertad de amortiZación durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia. FlBcal 

durante el periodo de 1n.stalaclón. 
c) R«l'UCCiÓll del ~ por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridlcoo Documentadoo. 
en los términos establecidos en el número dos del articulo HIT 
de la Ley 41 / 1964, de 1l de junio. 

d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven la importación de bienes de eqUipo y utillaje. cUlllldo no 
se fabriquen en Espafia as! como a los materiales o prodUCtos 
que, no produciéndose en Espaf).a., se importen para su Incor
poración a bienes de eqUipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Capital que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la Empresa española y de los préstamos que la. 
misma concierte con Organismos internacionales o con lnatitu
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. 

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de 
crédito indicadas se tramitará, en cada caso, a través del Insti
tuto de Crédito a Med10 y Largo Plazo. en la forma establecida 
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obligaciO
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar. de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. JI. para su conocimiento y efectOS. 
Dios ~acde a VV. II muchos afios. 
MadrId, 20 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 


